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\ Po.RMEOlo. DEL CUAL SE DA INICIO. UNA So.LlCITUD DEL TRÁMITE 

AMBIENTAL DE RENo.VACIÓN DEL PERMISO. DE VERTIMIENTo.S 


EL SUBDIRECTo.R DE RECURSo.S NATURALES DE LA Co.RPo.RACIÓN 

AUTÓNo.MA REGlo.NAL DE LA CUENCAS DE Lo.S Rlo.SNEGRo.-NARE 


"9o.RNARE", en uso de sus atribuciones legales y delegatarias 

y 


Co.NSIDERANDo. 

Que mediante Resolución Radicado N° 131-0292 del 04 de mayo del 201'0, se otorga 

PERMISO. DE VERTIMIENTo.S a AVICo.LA SAN MARTIN S.A con Nit 900.011.106-4 

a través del Representante Legal el señor GUILLERMO MARIA ARCILA ZULUAGA, 

identificado con cedula de ciudadanía número 70.692,652, Para El Sistema de 

Tratamiento y Disposición Final Aguas Residuales Domesticas generadas en 

beneficio del predio identificado con FMI W 018-110159. Localizado en laVereda 

Lourdes del Municipio de El Santuario. Porel término de 5 años. 


Que por medio de Oficio Radicado N° 112-1017 del 09 de marzo de 2015, AVICQLA 

SAN MARTIN S.A., a través del Representante Legal el señor GUILLERMO. MARIA 

ARCILA ZULUAGA, solicita ante la Corporaci.ón la RENo.VACIÓN DEL PERMISO. DE 

VERTIMIENTo.S, para El Sistema de Tratamiento y Disposición Final Aguas 

Residuales Domesticas generadas en beneficio del predio identificado con FMI N° 

018-110159. Localizado en la Vereda Lourde.s del Municipio de El Santuario. 


Que la .solicitud dela RENo.VACIÓN DEL PERMISO. DE VERTIMIENTO, reúne los 

requisitos exigidos en el DS:creto 3930 de 2010, razón por la cual se procede a dar 

inicio al trámite ambiental. 


Que en mérito delo expuesto, 

DISPo.NE 


ARTICULO. PRIMERO.: SE DA INICIO. AL TRÁMITE AMBIENTAL DE RENo.VAClo.N 

DEL PERMISO. DE VERTIMIENTo.S, presentado por AVICo.LA SANMARTIN S.A 

con Nit 900.011.106-4 a través del Representante Legal el señor GUILLERMO. MARIA 

ARCILA ZULUAGA, identificado con cedula de ciudadanía número 70.692.652, Para 

El Sistema, de Tratamiento y Disposición Final Aguas Residuales Domesticas 

generadas en beneficio del predio identificado con FMI N° 018-110159. 

Localizado en la Vereda Lourdes del Municipio de El Santuario. 


ARTíCULO. SEGUNDO.: o.RDÉNÉSE al Grupo de Recurso Hídrico de la Subdirección 

de Recursos Naturales la evalupción técnica de la solicitud presentada mediante 

RadicadoN° 112-1017 de 09 de marzo de 2015. 


ARTíCULO. TERCERO.: INFÓRMESE al interesado que el valor del trámite 

corresponde a la suma establecida en la cuenta .de cobro,' conforme lo dispone el 

artículo 96 de la Ley 633 tle 2000, el Acuerdo del Consejo Directivo de CORNARE N° 

200 del. 23 de junio de 2008 y la Resolución W 112-1020 de 1 de abril de 2013. 


PARÁGRAFO. PRIMERO.: pago por el servicio de evaluación, no compromete a 

esta entidad a emitir concepto favorable a su solicitud. 


PARÁGRAFO. SEGUNDO.: El valor del trámite podrá estar sujeto a reliquidación. 
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PARAGRAFO TERCERO: Una vez iniciado el trámite no habrá lugar a devolución de 
dinero por parte de esta entidad, sin importar si el concepto a la solicitud es favorable 

'-, . o desfavorable. 

ARTICULO CUARTO: PUBLICAR en el Boletín Oficial de la Corporación el presente 
Acto Administrativo, a través de la página web www.comare.gov.co 

ARTICULO QUINTO: NOTIFICAR el contenido del presente Acto Administrativo de 
acuerdo a lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo. . 

ARTíCULO SEXTO: Contra el presente Acto no procede recurso alguno quedando 
agotada la vía administrativa conforme a lo dispuesto en los artículos 75 y 87 del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

Expediente: 05697.04.08066 
Asunto: Vertimientos 
Proceso: Trámite Ambiental 

NOTIFíQUESE, PUBLÍQUESE y CÚMPLASE 

RA;JIo~ 
I~R-;:EkDOYA 
DIRECTOR DE RECURSOS NATURALES 

Pro ecto: Wilmar Gutiérrez/1 O de marz01) 201;: Grupo de Recurso Hídrico 
Re 6: Abogada Diana Uribe Quintero f"';)!!' 

! 

Ruta: ~.~rnare.qov ce/Sgl /Apoyo/ Gestión Jurídica/Anexos 
, Vigente desde: F-GJ-66N.OS' 

Jul-12-12 

C
O

P
IA

 C
O

N
T
R

O
L
A

D
A

http:F-GJ-66N.OS
www.comare.gov.co

